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La paciente refirié que en junio de 2010 se realizé
una intervencién quirdrgica debido a miomatosis,
y durante esta le fue resecado el ovario derecho sin
su autorizacién. Dijo que el procedimiento, lejos
de solucionar el problema hemorrdgico-vaginal, lo
incrementd, por lo que fue necesario acudir con
un especialista, quien informé que no le habian
realizado operacién alguna y que ameritaba histe-
rectomia.

Femenino de 31 afios de edad, con antecedentes
gineco-obstétricos: menarca a los 12 anos, ritmo
irregular, 2 embarazos, 2 cesdreas, 0 partos, 0 abor-
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tos, el 30 de abril de 2010 se realizé ultrasonido
pélvico-ginecoldgico queg reportd utero con fibro-
miomatosis uterina, miomas intramurales de me-
dianos y pequenos elementos, uno de ellos despla-
zando al endometrio en sentido anterior; imagen
localizada hacia regién infraumbilical dependiente
del tejido celular subcutdneo sugestiva de hernia de
pared frente a fibrolipoma; ovario izquierdo poli-
quistico; ovario derecho con caracteristicas ecogra-
ficas normales.

El 26 de mayo del mismo ano, la biometria he-
mitica reporté hemoglobina, 11.8; hematocrito,
36.0; leucocitos, 4,300; segmentados, 70.0; ban-
das, 0; linfocitos, 21.0; monocitos, 7.0; eosiné-
filos, 2.0; baséfilos, 0; neutréfilos absolutos, 3.0;
linfocitos absolutos, 0.9; monocitos absolutos, 0.3;
eosinéfilos absolutos, 0.1; baséfilos absolutos, 0;
plaquetas, 258,000. Tiempo de sangrado, 2 min;
tiempo de protrombina, 11.3; testigo, 11.3; por-
centaje de actividad, 100; INR, 1; TTPA, 29.
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El 8 de junio de 2010, ingres6 al hospital para
la realizacién de laparotomia exploradora. En la hoja
quirdrgica, el facultativo demandado sefalé diag-
ndstico pre y postoperatorio: cistoadenoma de
ovario izquierdo mds oclusién tubaria bilateral. Se
report6 que previa asepsia y antisepsia de abdomen
y colocacién de campos, se realizé incisién tipo
Pfannenstiel, disecando por planos hasta encontrar
utero y localizar la fimbria izquierda, se encontré
cistoadenoma de ovario izquierdo y se realizé cufia
en dicho ovario. Se efectué ooforectomia tubdrica
bilateral tipo Kroner (sic) y se verificé hemostasia.
Hallazgos: cistoadenoma de ovario izquierdo, fim-
brectomia bilateral.

Al dia siguiente, el demandado la reporté asin-
tomdtica, que toleraba la via oral, con abdomen de-
presible, herida quirdrgica limpia, peristalsis presen-
te, y el 10 de junio de 2010, fue dada de alta; la nota
de egreso hospitalaria senalé: pulso, 80 por min;
presién arterial, 110/70, respiracién, 20 por min;
temperatura, 36° C. Diagndsticos: quiste de ovario
izquierdo/paridad satisfecha. Se indic6 reposo rela-
tivo, dieta normal, vendaje abdominal, ketorolaco
10 mg cada 8 h por 5 dias y ampicilina 500 mg
cada 8 h por 7 dias y cita en 8 dias.

El 18 de junio de 2010, se retiraron los puntos
de sutura y el demandado indicé Recoverén crema
una vez al dfa. Asimismo, el 25 de junio prescribi6
parecoxib sédico intramuscular cada 12 h y butil-
hioscina/metamizol intramuscular cada 12 h. E1 9
de julio de 2010, el estudio histopatolégico de la
pieza quirtdrgica reporté como diagndsticos: cuna
de ovario izquierdo, cuerpo liteo hemorrigico.

El facultativo demandado atendié a la paciente
los dias 14 de julio y 25 de octubre de 2010, indi-
cando garamicina grageas una diaria por 20 dias,
ibuprofeno 600 mg cada 12 h por 7 dias.

Por hiperpolimenorrea, la paciente consulté fa-
cultativo distinto al demandado, quien indicé bio-
metria hemdtica que reporté hemoglobina 8.9 g/
dL, hematocrito 25.4. Asi mismo, se realizaron
diversos estudios, reportdndose el 29 de enero de
2011, colposcopia con lesién intraepitelial cer-
vical de alto grado probable fase transformante.
Citologia en base liquida: cervicitis crénica. Vagi-
nosonografia: ausencia quirtrgica de ovario dere-

La paciente refiri6 que en

junio de 2010 se realiz6 una
intervencién quirurgica debido
a miomatosis, y durante esta

le fue resecado el ovario
derecho sin su autorizacion.
Dijo que el procedimiento,
lejos de solucionar el problema
hemorragico-vaginal, lo
incrementd, por lo que fue
necesario acudir con un
especialista, quien informé que
no le habian realizado operacién
alguna y que ameritaba
histerectomia.

cho; ovario izquierdo de 3.04 x 2.19 c¢m, con 2
formaciones quisticofoliculares de 1.69 y 1.37 cm
respectivamente. Fondos de saco libres. Hidroso-
nografia: cérvix incompetente en orificio cervical
interno, endometrio basal tipo proliferativo inicial
con espesor de 0.28 cm, cavidad uterina ocluida
casi en su totalidad con gran formacién de aspecto
polipoideo de 7.39 x 2.05 con base de implanta-
cién en cara posterior lateral izquierda.

El 14 de febrero de 2011, con diagndsticos preope-
ratorios de sangrado uterino anormal, sindrome ané-
mico secundario, miomatosis uterina sintomdtica, po-
liposis endometrial multiple, se realizé histerectomia
total abdominal, encontrandose durante la inter-
vencién quirtrgica granuloma de pared (endome-
trioma), Utero en anteversiéon de 12 x 12 x 10, au-
sencia quirtrgica de ovario derecho, hidrosalpinx
derecho, salpinge y ovario izquierdo firmemente
adheridos a colon izquierdo. El sangrado fue de
400 cm?, por lo que se transfundié paquete globu-
lar y en el postoperatorio se indicaron hematinicos.

El estudio histopatolégico reporté hipertrofia
miometrial difusa, adenomiosis florida, endome-
trio proliferativo complejo; cérvix con lesién in-
traepitelial de bajo grado asociada a infeccién por
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Los quistes funcionales no
neoplasicos, son tumoraciones
que no poseen capacidad de
crecimiento propia. Los mas
comunes son los quistes foliculares
y del cuerpo luteo. Se deben a falla
en la regresion del foliculo o del
cuerpo amarillo. Normalmente
después de la ovulacion, en los
quistes luteinicos la sangre se
acumula en la cavidad central,
formando el cuerpo hemorragico
y en la gran mayoria de los casos,
se produce regresién espontanea.
En ocasiones un quiste del cuerpo
lGteo puede medir entre 3y 8 cm;
al romperse, la sangre drena hacia
la cavidad abdominal y produce
un cuadro de abdomen agudo.
Estos quistes son benignos, de tipo
funcional.
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virus del papiloma humano, cervicitis quistica cré-
nica; pared abdominal endometrioma.

La evolucién fue satisfactoria, por ello fue egre-
sada a su domicilio el 17 de febrero de 2011.

ANALISIS DEL CASO
Para su estudio, se estiman necesarias las siguientes
precisiones:

La literatura especializada menciona que los
quistes funcionales no neopldsicos, son tumoracio-
nes que no poseen capacidad de crecimiento pro-
pia. Los mds comunes son los quistes foliculares y
del cuerpo luteo. Se deben a falla en la regresion
del foliculo o del cuerpo amarillo. Normalmente
después de la ovulacién, en los quistes luteinicos la
sangre se acumula en la cavidad central, forman-
do el cuerpo hemorrdgico y en la gran mayoria
de los casos, se produce regresion espontdnea. En
ocasiones un quiste del cuerpo liteo puede medir
entre 3 y 8 cm; al romperse, la sangre drena hacia
la cavidad abdominal y produce un cuadro de ab-
domen agudo. Estos quistes son benignos, de tipo
funcional.

Las neoplasias del epitelio celémico, incluyen
una variedad de tumores ovaricos verdaderos, en-
tre ellos el cistoadenoma, el cual tiene cierta po-
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tencialidad maligna y en 20 a 30% de los casos es
bilateral. Su tamafo es muy variable, desde pocos
cm hasta grandes tumores pélvicos. La mayoria son
multiloculados y su contenido varia de acuerdo a
su estirpe histoldgica (seroso, mucinoso, endome-
troide). Generalmente aparecen entre los 20 y 50
afos de edad.

Por su parte, la adenomiosis consiste en la pre-
sencia de glindulas endometriales y estroma en el
miometrio, distribuidas al azar, de localizacién va-
riada: superficial, profunda, focal, difusa o extensa.
Su etiologfa y mecanismo patoldgico se relaciona
con concentraciones elevadas de estrégenos. Suele
aparecer en multiparas mayores de 30 afnos, puede
ser asintomdtica o acompafarse de menorragia y
dismenorrea progresivas.

Se trata de una enfermedad no maligna, de diagnds-
tico casi siempre retrospectivo; es decir, se encuentra
como hallazgo en 8 2 40% de uteros obtenidos por
histerectomia. Contribuyen al diagnéstico clinico
la histerosalpingografia y el ultrasonido vaginal,
asi como la resonancia magnética, que muestran
hiperplasia del miometrio, nédulos, endometrio
engrosado y quistes o focos hemorrdgicos en el
musculo uterino. El tratamiento de adenomiosis es
la histerectomia, la cual permite establecer el diag-
néstico de certeza mediante el estudio histopatolé-
gico de la pieza quirtrgica.

En relacién a los pélipos endometriales, es ne-
cesario mencionar que en términos de la literatu-
ra especializada, se trata de tumores de tejido que
sobresalen de las estructuras circunvecinas sanas
del endometrio. Son tumores ovoides, lisos, color
rojizo o pardo, mds frecuentes entre los 29 y 59
afos. Pueden ser aislados o multiples, pediculados
o sésiles y su tamano varfa de 1 a 2 mm de didme-
tro, hasta tumores que llenan la cavidad uterina.

Los pélipos suelen sufrir una transformacién
maligna, se manifiestan fundamentalmente por
menorragia recurrente con utero de tamafio nor-
mal. El diagnéstico fundamentalmente es por his-
teroscopia. El tratamiento debe valorarse conforme
al cuadro clinico de cada paciente, pues éste puede
ser mediante histerectomia, extirpacién del pélipo
por torsién del pediculo, o bien, legrado fraccio-
nado, debido a su relacién con carcinoma endo-

Quedé demostrado que el
facultativo demandado incumplié
sus obligaciones de medios de
diagndstico y tratamiento en la
atencion de la paciente, pues no
la estudié de manera previa a la
intervencion, con lo que incurrié
en mala practica por negligencia.

El estudio histopatoldgico fue
concluyente al establecer que

el ovario izquierdo presentaba
cuerpo luteo hemorragico; es
decir, se confirmo la inexistencia
del cistoadenoma aducido por el
demandado.

metrial. Cabe mencionar que mediante el legrado
puede existir recurrencia.

En el presente caso, la paciente fue operada por
el facultativo demandado, y se establecié en la hoja
quirdrgica un diagndstico preoperatorio de cis-
toadenoma de ovario izquierdo mds oclusién tuba-
ria bilateral, por lo que se programé laparotomia
exploradora. Durante el procedimiento quirtrgi-
co, el demandado refiere que encontré cistoadeno-
ma del ovario izquierdo, por lo cual realizé cuna
de éste, asi como fimbriectomia bilateral, segin lo
acredité la hoja quirtrgica.

Ahora bien, en el juicio quedé demostrado que
el demandado no estudié suficientemente a la pa-
ciente antes de efectuar la cirugia, pues no aporté
notas de consulta previa a la intervencién quirdr-
gica, historia clinica, ni estudios complementarios
que sustentaran el diagndstico de cistoadenoma.

Sobre el particular, el reporte de ultrasonido pél-
vico fechado el 30 de abril de 2010 es concluyente
al senalar que la paciente presentaba ttero con fi-
bromiomatosis uterina con presencia de miomas
intramurales de medianos y pequenos elementos,
uno de ellos desplazaba al endometrio en sentido
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Las causas de tumores pélvicos, varian
segun la edad de la mujer, de ahila
importancia de realizar una historia
clinica completa, una exploracion fisica
detallada, asi como emplear los medios
de laboratorio y gabinete apropiados,
conforme al cuadro clinico.

anterior; imagen localizada hacia regién infraum-
bilical dependiente del tejido celular subcutdneo
sugestiva de hernia de pared frente a fibrolipoma;
ovario izquierdo poliquistico; ovario derecho de
caracteristicas ecograficas normales. En ese senti-
do, dicho estudio acredita que la paciente no pre-
sentaba el cistoadenoma ovdrico referido por el de-
mandado, pese a lo cual efectud reseccién en cuna,
actuando en desapego a lo establecido por la lex artis
especializada.

Asi, quedé demostrado que el facultativo de-
mandado incumplié sus obligaciones de medios
de diagnéstico y tratamiento en la atencién de la
paciente, pues no la estudié de manera previa a la
intervencién, incurriendo en mala prictica por ne-
gligencia.

El estudio histopatolégico fue concluyente al es-
tablecer que el ovario izquierdo presentaba cuerpo
lateo hemorrégico; es decir, se confirmé la inexis-
tencia del cistoadenoma aducido por el demanda-
do.

Mds aun, si se atiende a la literatura de la espe-
cialidad, el cuerpo lateo hemorrdgico se reabsorbe
de manera espontdnea y generalmente no requie-
re tratamiento quirdrgico, lo cual es un elemento
mds, para tener por cierta la negligencia observada
por el demandado.

El demandado en su hoja quirdrgica omitié des-
cribir las caracteristicas del ovario izquierdo (aspecto,
dimensiones, consistencia, etc.) y del ovario con-
tralateral, exploracién obligada ante la presencia de
cualquier tumor ovérico; también omitié reportar
las caracteristicas del ttero.

El demandado rindié informe médico, el cual
lejos de favorecerle aport6 elementos para tener por
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cierta su negligencia, pues reconocié que la pacien-
te informé telefénicamente que presentaba hiper-
menorrea, por ello indicé tratamiento, incurriendo
nuevamente en mala prictica, pues ni siquiera la
valoré clinicamente para identificar la causa del san-
grado transvaginal, lo cual acredita incumplimiento
de las obligaciones de medios de diagnéstico y tra-
tamiento. De igual forma, el demandado afirmé
que en mds de 2 ocasiones indicé tratamiento via
telefonica, pese a que la evolucién de la paciente
no era satisfactoria.

El demandado también manifest$, que solicité
ultrasonido pélvico y biometria hemdtica; sin em-
bargo, no demostré su realizacién, pues como se
ha venido razonando en este andlisis, no estudié
ni traté debidamente la patologia que presentaba
la paciente, quien evolucioné desfavorablemente y
presenté hiperpolimenorrea, lo que ocasiond ane-
mia severa.

Debido a la negligencia observada por el deman-
dado, la paciente, de forma justificada, opté por
atenderse con otro facultativo, quien indicé estu-
dios de laboratorio clinico y gabinete (biometria
hematica, colposcopia, colpocitologia, vaginosono-
grafia, hidrosonografia, entre otros), y realizé trata-
miento quirtrgico.

El informe del médico que brindé la atencién
subsecuente establece que la paciente presentaba hi-
perpolimenorrea. Asimismo, que con diagndstico
preoperatorio de miomatosis uterina de medianos
elementos, poliposis endometrial maltiple y sindro-
me anémico secundario, realizé histerectomia total
abdominal, liberacién de adherencias y excéresis de
granuloma de pared.

Por su parte, el reporte de estudio histopatolé-
gico del 3 de abril de 2011, establece diagndsticos
de ttero con hipertrofia miometrial difusa, adeno-
miosis florida, endometrio proliferativo complejo,
cérvix con lesién intraepitelial de bajo grado aso-
ciada a infeccién por virus del papiloma humano,
cervicitis quistica crénica. Pared abdominal con
endometrioma.

En ese sentido, el citado estudio histopatols-
gico demuestra que la paciente presentaba adeno-
miosis (la cual es generadora de sangrado uterino
anormal). Asi mismo, que el tratamiento quirtrgi-
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co efectuado (histerectomia) estaba justificado.

Por otra parte, la paciente en su queja, manifes-
t6 que se resecé el ovario derecho sin autorizacién.
Al respecto, el demandado en su informe médico
manifestd que nunca tocé el ovario derecho y mu-
cho menos lo extirpé sin consentimiento. Sin em-
bargo, la vaginosonografia efectuada el 29 de enero
de 2011, reportd ausencia quirtrgica de ovario de-
recho, lo cual fue confirmado durante la interven-
cién quirurgica realizada por facultativo distinto al
demandado, asi lo acreditaron la hoja quirtrgica, y
la nota postoperatoria de dicha cirugfa, al estable-
cerse en ambas la ausencia de ovario derecho.

Por lo antes expuesto, quedé demostrado que
el facultativo demandado incurrié en mala prictica
por negligencia.

De igual manera, el médico demandado incum-
pli6 lo establecido por la Norma Oficial Mexicana
NOM-168-SSA1-1998 del expediente clinico.

En este asunto, es importante recordar, que uno
de los minimos de calidad y de atencién profesional
y éticamente responsable exigidos en el ejercicio
médico, es que todo paciente debe tener un expe-
diente clinico y en él deben registrarse, en térmi-
nos de la lex artis los actos médicos realizados; las
notas de evolucién del paciente, en su caso, las no-
tas deliberativas del personal médico; las notas de
enfermeria; los resultados obtenidos mediante el
concurso de los servicios auxiliares de diagndstico
y tratamiento y, en general, la informacién clinica
inherente al caso y también agregarse el conjun-
to de documentos inherentes a la relacién juridica
médico-paciente.

APRECIACIONES FINALES

La paciente demostré la mala prictica del deman-
dado, y que debido a sus omisiones fue necesaria la
atencién de otro médico.

La lex artis, entendida como el conjunto de re-
glas para el ejercicio médico contenidas en la litera-
tura universalmente aceptada, establece los medios
ordinarios para la atencién médica y los criterios
valorativos para su empleo.

La emisién y conservacién del expediente cli-
nico es obligatoria en términos de lo que especial-
mente previenen el articulo 51 de la Ley General

de Salud, los articulos 9 y 32 de su Reglamento
en Materia de Prestacién de Servicios de Atencién
Médica y la Norma Oficial Mexicana NOM-168-
SSA1-1998, del expediente clinico.

No se realizaron pronunciamientos respecto de
la atencién ulterior, brindada a la paciente por fa-
cultativo distinto al demandado, pues no fue con-
trovertida, s6lo se incluyé para el andlisis integral
del caso.

RECOMENDACIONES

Las causas de tumores pélvicos, varfan segin la edad
de la mujer, de ahi la importancia de realizar una
historia clinica completa, una exploracién fisica de-
tallada, asi como emplear los medios de laboratorio
y gabinete apropiados, conforme al cuadro clinico.

Los profesionales de la salud deben actualizar sus
conocimientos permanentemente y emplear todos
los medios diagnéstico-terapéuticos en beneficio del
enfermo, prevaleciendo siempre el criterio cien-
tifico.

Las acciones que se realizan sin la pericia sufi-
ciente, o bien, sin la diligencia que obliga el deber
de cuidado a cargo del profesional médico, tienen
en gran porcentaje de los casos consecuencias en la
integridad fisica del paciente, lo que evidentemente
genera controversias y enfrentamientos legales. ®
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